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M E M O R  1 A  I.

CERCA DEL PATRONAZGO
Q V E  L A C I V  D A  D D E  S E V I L L A  T I E N E ,  D E  

las Efcuélas de Latinidad, y Gramática del Colegio de 
S. Ermenegildo de la Compañía de

I E S  y  S.

ID V  3)  J .

i  ^  f t & é  g ?  ^  dudado algunos Cauallcros por parte de la Ciudad, que fea ~y a 
~ E ?  ñuanto & eftienda elle Patronazgos y íx por ferio de las Efcuélas, fe

f entiende, o deuc entender íerlo también de todo el Colegio,cafa,y 
biuienda de los Religiofos del. O íl ellas fon cofas diílintas, y fepa- 
radas, y que afsi mifmo lo deüenfer diílintos, y feparadosfus patro
nazgos, y fundaciones.

% La refpuefta,y claridad de lo qual depende de tres principios. Primero, el hecho
y cafo como palió,quando fe fundó efte Patronazgo. Següdo, las condiciones y ca 
pitulaciones, que por efcritura publica aliento la Ciudadcó el dicho Colegio, y Su
periores de la Compañía. Terccro, el vfo y coítumbre, que fegun fus Coftituciones 
guarda,y deue guardar la Religión de la Compañía, y perpetuamente ha guardado 
en femejantes contratos de Patronazgos,y Fundaciones de Eícuelas,y Colegios.

Relación del hecho ¿ y de los principios defle patronazgo*

Q Vanto a lo primero, el hecho paña afsi. El Colegio de la Compañía de Iefus, y 
fus Efcuélas, que eftauan en la Collación de S.Saluador, por verfe muy carga

do con los miniñerios,y ocupaciones efpirituales de los próximos, y por otra parte 
con las de las liciones yenfeñanca de tanto numero de eíludiantes, impidiendofe 
vnas a otras3 determinó diuidirlas, y mudar litio,y habitación, dexando la antigua 
para cafa ProfeíTa,donde íegun fu Inftituto,folamente fe atendielfe a predicar,con- 
feífaf, y otros femejantes minifterios,y paliarle el Colegio con fus M aellros, y Ef- 
cuelas ala Collación de fan Miguel cerca del barrio del Duque,donde con mas co
modidad pudiefle mejor acudir a la enfeñanca de eftiídiantes,y exercicio de letras. 
L o  qual aísife hizo el año de 15 8o¿

A  los

Troponefe el cafo

Tres principiosf 
en que fe funda la 
verdad del cafo.

Mudanfadel Cele 
gio de fu primer fi 
tío.
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Limo fuá que bi%o 
la Ciudad, de cin
co -mi l ducados.

A los principios delta mudenca* por el poco y dificultad, o imposibilidad
de comprar el necesario, aísi para la biuienda dé íós Bxligiofos, como para la diui- 
fion de las Clafíés capaces de tanto numero de eftiídiantes, juzgó la Ciudad fer dig
no de fu acostumbrad a piedad, y- liberalidad, entre otras limofnás,que entonces ha- 
zia? hazer a el dicho Colegio vnádéciiito mil ducados, libre y gracioíamente. La 
qual quifo,y declaró que Fuellé para ba ĉr Colegio, copa o por expreílas palabras lo di- 
ze en Fu acuerdo,que con otros qiíé tfiuó tocantes a cita materia, va inferto en la ef- 
crítura de capitulaciones,dé que abaxo fe hará mencion.Pidiofe facultad,y licencia 
•a fu Mageftad,y a fu Real Confejo para hazer la dicha limofna,de que vuo carta exe 
cutoria,y en ella fe repite varias vezés fel íirkof ni vMbre|y graciofa,como confia por la
dichaj^rfiup afbÍas i .3:,4 -C8.i , ✓ qr * O  f

; Muchos dias(%%ues,que f e  el # o # e r5 87.con lá gran incon|o4idad :qi^ |tq¿#

*Acuerdo de laú u  
dad,de labrar Ef- 
c acias.

La dudad no tra
ía de baxer Cole
gio , t i limofna, 
quando labró Ef- 
catlas.

T id i o fe a fu Ma- 
(q’jhid licencia , a 
UlA yor ah liad amia 
tu.

!: f  ritura de capí 
Hilariones,

Rítmate de ¡a obra 
cu ti íoiegio.

que demás de fer todo muy vicjo,rentan mas formade rincones de caías particula
res,que de efcLielas,ao.tro,cdifieio,pübl¿co,Ía Ciudad conforme a fu grandeza, y pro- 
üideiiCia,mirando a la cÓmodidad de uis hijos,tuno de nueuo determinado,y acuer 
dó de edificar de propoíito vnas efcue-las ŷ generales de Grainatica,y Latinidad para 
enfeñanqa afsi de los hijos,y vezinos defía ciudad, corno de fu tierra, y comarca. En 
cuya fabrica,como de obra publicare pftáfen de los proprios de la ciudad hafta can 
tidadde dozc mil ducados,como confia de la dicha eferitura a fojas. 2.4.14.

Maínpoa'P^iéefteluintento,y nueuo gafio nofe confundieíTe , ni mezclafié con el 6 
primfiJlmítento qué aiitestiMiió en hazer limofna de. loscinco mil ducados para ayu* 
daitaí Colegiio,tíizQ7ydeclam en fu acuerdo a fojas. 13.'15. Que la Ciudad no trata aova 
de ha%er Ifmjnayti Colegio,m hâ er g vacia a nadie,fino de edificar eflasefcuelas ,y aulas pa
ra Ipsqp êftudmrene!? efa ciudad J/efla es obra publica propria de la Ciudad, & c.Y  poco 
antes auia dichón Que fu Mageftádpor los fenores.de fu Real confejo ,y con carta executoYix 
defemíñf, que la limofna que fe ojutefedeha^r a los Padres dé la Compañía,para ha\er Co 
legio, m mcedieffe.de cinco mil ducados. Y  mas adelánte dize y declara,que para lo pri 
mero, por au er fido limofiia, fe pidió licencia a íü Mageftad: mas que para lo fegun 
do no era. neceíiária licencia,por virtud de los priuilegios,que para las tales obras pu 7 
blicas tiene. Y  a fojas 15.a nade: que porque podría fer, que algún ]ue^de cuentas le qui• 

y » #  dar otra interpretación a e ¡la.obra deefcuelas, fepida licencia a fu Mageflxd. Y e  afe a 
fojas 1S. En las quaíes clauíulas la ciudad reconoce, fupone, y declara por expreífas, 
y efpeciales palabras la verdadera diftincion de Efcuelas, y Colegio, y entre funda
ción de lo.vno,o de lo otro: y la que ay entre limofna graciofa y libre, para algún in 
tentó partiqalar, o gafio de Ciudad pata obra publica, y propria de la Ciudad. Lo 
qual también fe va repitiendo, y confirmando varias vezes en la eferitura de capitu
laciones entre la Ciudad y el Colegio, como ya fe vera.

Para poner en execucion el dicho acuerdo, y fabrica, fe hizo eferitura de ciertas 8 
condiciones,y capitulaciones,a que fe obligaron ambas las partes por el Setiembre, 
del año de 15 3 7.ante Pedro de Álmonacir: y poniéndole en pregón la dicha labor 
para darfe por baxa,como es coftumbre en obras publicaste rcmatp en la dicha can 
tidad de los doze mil ducados.Mas para mayor comodidad,firmeza,hermofura, nía 
geftad,y buena tra^ade ía obra, la Compañía,y la Ciudad de nueuo fe concertaron 9 
y tuuieron por bien de que el dicho remate lo toma fié el Colegio en íí,para que con 
ííis architedos,fobre eftántes, procuradores, y aparejadores fe fueífe haziendo la la
bor mas a honra,y prouecho de todos^y afsi fe edificaron por cuenta de la ciudad las

claífes



clafes de Latinidad,y-Gramatica,con vnfuelo/y vn techo, conforme a los acuerdoi 
de la Ciudad,y por.cuenta particular de laCompañia,y Colegio fe edificó lo demas 
que la Compañia, y el Colegio por bien muidle para mayor comodidad de fus Re- 
ligiofos.

30 Mas porque defpues de gaftada la dicha cantidad, y leuantado el edificio con la oa ¡a ciudad feys 
grandeza que fe vé,quedaua el fuelo terrizo,y las clafes fin eníuzir,fín puertas,y ven- mil ducados para 
tanas,y la puerta propria de las efcuelas fin portada,ni ornato competente, y fin las enlucir, folarfy 
armas de la Ciudad^libró de nueuo la Ciudad por el Febrero de 9<S.otros feys mil du techos, pucr
cados,pagados en quatro años, en la qual cantidad fe taño lo que faltaua para los di- tas7 ventanas. 
chos aderemos,y reparos.

í̂fsiettto 3 y Efcritura de condiciones 7 que capitularon, y a que fe obligaron 
la Qudad de S entila ,y el Colegio de la (fompañia de lejus en la fabrica *

y patronazgo de las Efcuelas.

QVanto a lo fegundo, de la efcritura^ie concierto, y capitulaciones,entre otras  ̂
laprimerade las que mashazen anueítro cafo, es: Que fia Id ciudad leparecie- 

re diuidir ejle edificio y Efcuelas, y apartarlo del Colegio algún tiempo, lo pueda ha^er, dando 
orden que tenga puerta, o puertas a la calle, par a entrar a ejle edificio: como confia a fojas 
itf. Afsilo hizo la Ciudad,quando hizo la portada de Efcuelas en medio dellas,con 
las armas de la Ciudad: con lo qual feñaló y diuidio el fitio, y edificio de Efcuelas, 
de lo demas del Colegio.

1 2 -Segunda: Que no embargante, que las dichas Efcuelas,y fu edificio d de eflar continuo a el
dtcbo Colegio, con todo eflo las dichas Efcuelas fon y  [eran, y fe han de tener por edificio publi
co de la Ciudad,y difiinto,y¡epatado, y apartado del Colegioa fojas 17. y 18. N o quiere 
la Ciudad, que fe conozca por proprio luyo, mas de lo que pertenece a Efcuelas: y 
no el Colegio, que eftá junto y continuo a ellas.

13 T  ercera: Porque las dichas Efcuelas an detener puertas de dentro, que fitlgan al dicho Co
legio, an deferuir,para que los Padres c legiales letore s puedan entrar yfalir a las dichas Efi 
cuelas, y boluer a el dicho Colegio. 7 por tener la dicha entrada y  falida,no fe á de entender,ni 
entienda, que el dicho Colegio tiene, ni fe  le adquiere dominio, o feñorto alguno, ni poffefsion 
en las dichas Efcuelas, ni en parte alguna dellas. a fojas 18. Reconoce la Ciudad, que las 
puertas del Colegio,por donde.íé fale a las Efcuelas,folamente pertenecen a Efcue 
las,para entrar y falir los Maeftros: en lo demas de fu vfo fon del Colegio. Y  porque 
afsi ellas, como el Colegio ion de otro feñorio, preuiene,que por razón de las puer 
tas no adquiera el Colegio dominio fobre las Efcuelas. Mas las Efcuelas no lo 'pu
dieron adquirir fobre el Colegio.

• Quarta: Que en el tal edificio publico de Efcuelas, que a de fer diflinto,y feparado de nue 
jiro Colegio,y en fus puertas fe pueda poner las armas de la ( iudad, y letreros; con que fe -vea 
y finifique como las dichas Efcuelas fondefta Ciudad, a fojas 18. Repite la mifma diftin- 
cion, íeparacion,y diuerfídad de Colegio,y Efcuelas,y no pretede, ni quiérela Ciu 
dad confufion, ni mezcla de ambas cofas,fino falo el patronazgo de las Efcuelas,co 
exclufion de lo que es Colegio.

Quinta,y que con particularidad mira al Colegio .Que porque la Ciudad notiene fitio 
Inflante para ha\er el dicho edificio de las dichas efcueUs,fino es dando el dicho Colegio,y ha- 
Riendo donación a la dicha Ciudad del fitio de'vnas cafas que el dicho Colegio tenia, que eran 
del Duque de Medina, frontero déla Jglefia de 5. Miguel ? con otros tres partes de cafas que

A  2 alindan

Colegio diuifo, y 
apartado délas Lf 
cuelas.

Colegio continuo 
a las Efcuelas.

Tuertas del Colé* 
gio pueden fetuit 
a las Efcuelas.

firmas de la Ciu
dad en la puerta 
de las Efcuelas3

El Colegio ha%c 
donación del fuelo 
de Efcuelas.



alindan con ella en aquella delantera Jas quales el dicho Colegio compré delhofpital de S.M u  
?\ve!,y Tanto Tome, ha%e la Compañía donación librea la ciudad de todo el dicho fino ,y  fuelo.
a foj.is>.Dequanto valor fea efta donación fe dirá abajo, ...

Sexta .Que en cafo que fea meneéler masfuelo para la fabrica de las dichas efcuelas, fe obli 
<ra la dicha Compama a lo dar,y donar a la dicha Ciudad en la mifma forma. a foj. 20. N i as 
dichas cafas,niel fitio que fe dio para las efcuelas,fue en todo, ni en parte de lo que 
fe pudo cóprar con la limofna de los cinco mil ducados,fino muy diftmto,y de mu

Séptima. Oblirafe la Compañía a tener maeftros Religiofos,hombres daños,y ¡uncientes j-r 
pan leer.y enflauten las mi finas efcuehts a los de

los dias kñiuos ala mañana,y tarde, por fieruicio de Dios principalmente,y fiegund

de la dicha Ciudad.a foj. 1 1 . Quanto numero de fujetos monta efta obligación te dita
â aXO

oáaua.Q»e mientras el dicho Colegio durare,y proueyere padres leñares pelean  la Gra «  
marica,y latinidad,m, ha de poder la dicha las dubas

las a la dicha compañía,para las encomendar a atro Colegio, m Monaflerio, ni Vnwerjtdad, ni 
a otros maejlros religiofos,o feglares,ni tomarla para otro a foj. z. Claro efta que no
es el Colegio lo que en tal cafo,que la Compañia no proueyera maeftros,pudiera la 
Ciudad encomendar a otro Colegio,finó folas las efcuelas.

Nona .Quefúcediendo cafo que el dicho Colegio fe deshaga,o fe mude a otra parte, o que no 19 
quiera dar lettcres de Gramática,y Latinidad,en ral cafó la dicha ciudad ha de tener y le que 
da Ubre facultad de quedarfe con las dichas efcuelas,como bienesJoyos,.fin que el dicho Colegio 

' pueda pedir, ni repetir el dicho fitio,y fuelo,de que la dicha foj.22, Aquí
habló la Ciudad quá clara, y diftincamente fepudo hablar de la diuerlidad de Efcue 
las y Colegio,y de lo que era de fu patronazgo,/ no del Colegio. _

Decima.Ponefepena de dos mil ducados de oí o a quien contraviniere a ,o afst capitulado, 2q 
ni pufiere demanda,pleyto,ni traxere a tela de j uy\io:y que pague las cofias que [obre ello f e  re 

crecieren, a foj.23.24*

-aoq êfpondeje¿liaduda. &&*>

r rt Jad De todas las fobredichas claufulas, por palabras efpecíales, y expreífas, y abierta- 21 
°ZoTácho. mente fe vé,que la Ciudad fiempre entendió,y como cofa cuídente fupufo, y aísi lo 

contrató, y capituló,y aduirtió que el Colegio,y efcuelas eran cofas muy diuerfas, y 
que afsi no tenia,ni tuuo intención de fundar Colegio,ni de adquirir dominio, ni de
recho alguno en .otra cofa que en folas las efcuelas, que fe edificaron de los proprios 
de la Ciudad,como coneuidencia confia de los números. 5.5.9-10.11.12.15.14.18.

Mas quando en la dicha eferitura, y capitulaciones no eítuuiera tan claro, y ex* it 
preífado,didaua lo mifmo la mifma razón, y ley de jufticra; y la buena ley de igual
dad en los contratos^ la coílumbre,y pratica que en femejantes fundaciones íiem- 
pre á guardado, y deue guardar la Religión de la Compañia de íeíiis fegun íiis Conf-
tituciones. , .

rratica v coñnm Y  lo primero,toda la vniuerfal Compañía fiemprc a tenido,y praticado como co 13
bu de la Copañia fas muy diuerfas,fundación,y patronazgo de efcuelas,o de Colegio$ de que folo en 
en fus füdaciones efta prouincia de Andaluzia (porque feria infinito difeurir por todas) ay los exeplos 

figuientes.La Ciudad de Cordoua es pattona de las efcuelas,que ella mifma edifico, 
con femejantes condiciones que Seuilla:y don luán de Cordoua es fundador,y patio 
delColegio.En Marchena losfeñores Duques de Arcos fon fundadores,y patronos



del Colegio:y eilicenciado Alonfo Fernandez,Clérigo,fundador,y patrón délas e f  
cuelas. La ciudad de Ecija patrona de las efcuelas • y doña Beatriz de Monfalue, deí 
Colegio,muchos años dcfpues de fundadas las Eícuelas. En Xcrezde la Frontera lá 
Igiefía füdó, y dotó las eícuelas 5 y vn particular vezino muchos años defpues funda- . 
dor,y patrón del Colegio.En la ciudad de Cádiz aísi mifmo la Igiefía dotó las efeue- 
las-y muchos años defpues doña Petronila Manuel fundadora, y patrona del Cole- 
gio.En Granada don Pedro Guerrero fundador, y patrón del Colegio¿ y  otros partí 
culares en diueríos tiempos an tratado,y de preíente tratan ferio de las eícuelas.

24 Loíegundo,porque con efta miíma verdad,yperíuafíon íe á procedido en la fun» Dendc j  ay Efcue
dacio.n deílas eícuelas mas á de treynta añosren eldifcurfo de ios qualcs an fído mu- ías> *n querido 0- 
chos los que an intentado íer fundadores deftc Colegio deían Ermetiegildo,fín con tros el fatronaK' 
tradición alguna de la ciudad,y con íábiduria de los mifmos della: y entre otros fue ^  L o'ie&10,
vno el Veynte y quatro Melchior del Alcafar,que fue el diputado dp la ciudad para 
las capitulaciones,y contrato de la ciudad con el dicho Colegio,y para la fabrica de 
las dichas eícuelas,íuponiendo por cofa en que jamas vuo duda, que en el dicho pa* 
tronazgo del Colegio la Ciudad no tenia parte,ni derecho alguno, mas que en íolas ‘ 
las eícuelas de Latinidad,y Gramática. Y  porque la renta de dos mil ducados que eí 
dicho Melchior del Alcacar ofrecía para la fundación del dicho Colegio, era en pie 
cas Eclefíafticas,y menos de ja necesaria para la viuienda,y fu liento de tantos Reli- 
gioíos como ay en el dicho Colegio,no tuuo efcto.

2 ¿ Tercero,porque nunca la Compañía á reconocido tai patronazgo del Colegio én
la Ciudad,ni vfado lo que perpetúamete,y por obligación preciía de fus Confíitucio ^ Cwpapia, 
nes haze,y vía con los fundadores de fus Colegios,ora íean períonas particulares,ora m IaJ mdad an re 
comunidades,cabildos,y regimientos,que es dezirles cada mes,y cada año tanto nu C°md° °m  ?atre 
merode Miíías, y íacriticíos por viuos,y defuntos- dezirporlos mifmos cada año nâ g0' 
vna Miífaíolene eldia dé la entrega,y acceptacion de U fundación,y patronazgo-,y 
ofrecerles en eftc mifmo dia vna vela con fus armas en reconocimiento^ memoria 
perpetua de la tal fundación, y beneficio. Todo lo qual ni el dicho Colegio jamas á 
hecho,como quien no tenia,ni reconocía tal obíigaci5 ;ni la Ciudad lo a pedido, co
mo quien no tenia derecho alguno perteneciete al dicho Colegio,fuera de fus efeue 
las, y clafes de Gramática,y Latinidad, q algunas vezes á vífítado por fus diputados,

Qparto,porque en todo genero de jufto contrato, igual por ambas partes, no de
i6

uia,ni podía la dicha Religión de la Compañía ofrecer, ni dar el dicho patronazgo. -  . 
del Colegio a la dicha Ciudad,ni la Ciudad lo podía juicamente pedir, ni pretender: Tpatrovaz* 7d 
pues con folo el patronazgo de folas efcuelas dauala Compañía,y contribuya defus EfLelas. * 
proprios mucho mas de lo que daua,y contribuya la Ciudad para la dicha fabrica de 
efcuelas,fí bien la Compañía eftá quanto deue agradecida a la merced que déla Cim 
dad recibió,como abaxo fe dirá. Porque lo que la Ciudad dio, fueron primero los do 

¡*7 ze mil ducados del primer remate de las clafes con vn íuelo,y vn techo: defpues los 
feys mil para enluzir,folar,y para puertas,y ventanas,que hazen por todos 18p, porq 
los cinco mil primeros fueron pura,y graciola limofna, fin concierto,con trato,’ni re- 
compenfa alguna,y fin que por ella adquirieffe la ciudad derecho,ni poííefsion algu
na. Mas aunque fe acumularan eftos cinco mil ducados con los i 8.primeros,y ítxbie- 
ra lo que dio la ciudad para las dichas eícueks,a veynte y tres mil ducados, no es ta
to como la Compañia,y el Colegio contribuyó para la dicha fabrica: porque dio lo 
primero todo elfuelo neceííario,que por íer tan eípacioío, y en tal litio vale tanto*. o .* x 
Iten fe oblig ° «1 Colegio a tener,y fuftencar para fiempre jamas maeftros de Grama 
tica,y Retorica: Los quales oy fon fcys: y para que los dichos maeftros nunca falten *****

A  3 fo n



Fon mencftcr mas de otros feysde refpeto para fuftitutos de los primerós.Y para reft 
Guardo cíeftos, el redo de Religiofos,no folo del Colegio,mas de todos los do£tos,y 
hábiles de toda la proumcia^porque con el gra, trabajo,y canfancio del continuo eftu 
dio lecciones,y gouiemo de tanta juuentud,de puro canfados, y molidos frequente 
niente enFernián,Otros edian fangre por h  boca,y muchos mueren en la mifma de
manda de fu oficio,animados1 con el feruicio que fe hazc a Dios,y a la Ciudad,por el 
ónal dd bueiiá J u n ta d  lóséfichós Religióíos dexan otros mas luzidos empleos de 
fus peifiohasfy eftudios,en cátedras de HiiÍbfophia,Teologia,y pulpitos,dedicando- 
fe afólojeífé mihifieriotán trabajólo de la crianca de la juuentud.Fuera defte nume
ro de tantos réiigiofos, y maeftros, qüe el Colegio por obligación fuftenta, fe ocupa 
otro rcligioíb grauc,quc haze oficio de Prefe do, cuyo trabajo, y afsiftencia no es de 
mentífdu^dádo,niimpóitancia.Faera de los dichos, fuftenta, y tiene dos perpetuos 
ConfeftbrCs de eftudiantes,que perpetuamente fe ocupan en confeífarlos,fin poder a 
penas da;r biiclta cada més a todas las efc'tielas.Dexando a parte los perpetuos repa. 
rbs delffiáóíbancos,cátedras, agua,qué fi bien parecen menudencias,no lo fon,fien- 
do perpetuas,al cabo de vn año,y ai-cabo de muchos, y no auiendo dado la Ciudad 
parado dicho cofa alguna. Y fobre lo demas auiendo forcofaméte de tener vn corre 
tor falariádó.rexafe de dezir el mayor augmento de Maeftros,lecciones,facultades 
de PhilofophiaiTcdio gia,y Efcntura,que voluntariamente,y fin obligación alguna, 
y para mayor autoridad,grandeza,y acompañamiento de las mifmas efcuelas de la 
Ciudad,la Compañía á añadido,que fon tres curfos de Artes,y Philofophia, comen 
candó de niieüo cada año vnó: dos lecciones-de Teologia efcolaftica,vna de moral, 
y cafos dé conciencia,vna de Biblia,y fagrada Ffcritura: de las quales an falido, y ca
da dia faleñ tafitos clérigos,tan dodos,y virtuofos,para curas,y miniftros de las Igle 
fías de:áéuífíá,y fu comarca.

I o me contribuyo Hechápués bien efta cuenta de fitio,fuftento de tantos réiigiofos, reparo de tan- 
u compañía,y Co tós hfeñüáenciásfeon obligación tan precintan perpetua,y tan bien cumplida,fe ve- 
[e%io para las íf- fá con euideñcia,quanto mas contribuyo la Compañia, y Colegio en el dicho con- 
c¡telas. cierto,y contrato de la dicha fabrica de efcuelas, que no lo que la Ciudad dio en los

dichos millares de ducados.Fór lo qual con aduertenciafe dize en la eferitura de ca 29 
pitulaciones,qUe la Compañia haze la dicha donación del 'litio* E» remuneración de 
la li moflía recibida déla ciudad,yj?oi otros beneficios que el dicho C olegio ha recibido yy ade. 
Unte ejpera recibir déla dicha ciudad yunque la dicha donación valga mas&c. Adonde fo- 

t lamente fe trata del valor del fitio,y no de las otras obligaciones,y íuftcnto defus lee 
totes,y máéftrós. En qiíe fe puede aduertit,que aüque la ciudad hizo merced ala C o  
pañiá,la Compañia íifdio a la Ciudad con todo fu pofsible.

, . , l o  quinto,porque láRefigion de la Compañía para fiempre jamas nunca á admi 30
tido,nidado fundación, ni patronazgo de Colegio en parte alguna déla Chriftian- 

dan renta paraba dad,fin qué el fundador,o patrono del tal Colegio,ora fea perfona particular,ora fea 
buaciony fufitto eom.ünidad,ayá dado fuficiente renta confórme a lasCónftituciones,y al jiiyzio del 

Gciieral dc la Compañia, para el fúñente* y biuienda de los Religióíos del tal Cole
gio,que a la fazón viuieífen en el tal Colegio,© adelante vuieífen de viufe.Porque co 
mó la Compañia no tiene pie de altar,ni tiene dotaciones de capellanías,ni otras me 
monas,ni recibé limofnas por Mílfas,ni Sermones,ni entierros, rii otros minificóos, 
que vfa fegünfu Inftituto- y pór otra parte no podría bien atender a exercicios de le 
tras,y otros de lecciones,y eftiidios fi fe ócapaftcn losReligiofos que eftan en los C o  

i lcgiós,cn andar fuera déllos pidiendo limofnas para fu fufteilto 5 es fuerza que los ta
les Colegios,y Colegiales ayan de tener renta,y que no fe pueda, ni deua dar funda

ción*



cion,ni patronazgo de Colegio a quien no diere la renta competente para el fuñen* 
to,y viuienda del tal Colegio. Lo qual afsi como del todo faltó, y ni aun vuo memo 
ría de dar cofa quc a efto perteneciere, antes con expreífas palabras declaró la ciu
dad,que no tenia intención de fundar Colegio- afsi tampoco no vuo memoria,intención, 
ni penfamiento,ni en el Colegio, ni en la Ciudad de dar,ni pedir entóces fundación, 
ni patronazgo de Colegio,fino de folas Efcuelas/

31_ * Lo fcxto,porque las efcuelas,aunque en lo exterior,y en los ojos deí mundo es lo Efcuelas no puedi 
mas luzido,masfrequentado,y mas eftimado,^ conocido q ay en vn Colegio , mas bâ erfuyo al Co~ 
en lo interior,y refpcto de los Religiofos, en realidad de verdad fon partes acceífo- 
rias del Colegio,y que no pueden traer coníigo a lo principal,que es el Colegio, y fu 
patronazgo. Y  íi algún peligro auia,era,que el Colegio,como libré que era, y queda- 
ua defpues del cotrato de las Efcuelas; no pretendieífe traer a íi lo menos principal, 
que eran las Efcuelas,habiéndolas proprias fuyas.Lo qual por eípecial cíaufula preui- 
no la Ciudad,como fe vio en las capitulaciones,tercera,quarta,y nona.

31 Lo feptimo,aunque es verdad que el Colegio es lo principal, reípeto de las efcue Colegio es cafa 
las,pero como cofa que no es de necefsidad anexa a el dicho Colegio, fuele la Com particular: Efcue- 
pañia admitir,y fundar muchos Colegios fin obligación alguna de efcuelas publicas, loa edificio publi
que fon de tanta ocupación,trabajo,inquietud,y cofta. Y  eftas dos cofas fon indepen COt 
dentes,no folo en la Religión de la Compañía,mas también en otros Colegios,y ef-. 
cuelas publicas:porque el Colegio es cafa particular, y de particulares habitadores,y 
colegiales;tnas las efcuelas es lugar püblico.-y en Seuilla ay mas cierto exemplo,pues 
la Vniuerfidad es de la Ciudad c6 fus efcuelas,mas el Colegio es de Maífe Rodrigo 
deSantaella, como particular,y de vn particular fundador; lo otro publico,y de otro VniuerftdAd de Se 
patrón, aunque en vn mifmo fítio, fobre vn mifmo fuelo, y dentro de vnas mifmas uiUa. 
puertas. <

33 L o  vltimo, porque lamifma Ciudad, no y a folo por palabras, mas por obra recono vdrmas de la Ciu~ 
ció,y confirmo todo lo dicho quando pufo fus armas en la puerta que eftá en medio ^  en [olas Efcue 
del edificio de las efcuelas,que era lo que folamente le pertenecía, dexando a parte
en la delantera de aquella pared lo que era portería de Colegio,litio de Igiefia,y ref- 
to para la demas habitación, y viuienda de los Religiofos, de lo qual nunca trató la 
ciudad,ni dio,ni ofreció para ello cofa alguna por con trato,ni obligación, ni de otra

34 forma.Y los cinco mil ducados que antes auia dado de limofna para el Colegio, los 
conuirtió la Compañia en la donación que hizo del litio para las efcuelas,en rcmme 
ración del beneficio recebido.Y aunque no los vuiera remunerado, ni vuiera íido limof
na liberal,y graciofa,era cofa defproporcionada para fundación, ni aun para princi
pio della,reípetodel Colegio. •

tffyfpondefe a algunas particulares obiecciones}y dudas. §&

S5 I. Podría oponer, y dezir alguno, que la intención de la Ciudad, o de algunos par , 
ticukres della, fue adquirir Dominio, Patronazgo no folo de las Efcue- 
las, mas también del Colegio. ‘ -

Refpondefe, que la intención de la Ciudad, y la de los que entonces la regían, es 
la que eftá expresada en la eferitura de capitulaciones, y la que entóces tuuieron los 
comiífarios de la Ciudad. Y  fi algún particular* por fu particular opinión, o penfa- 
miento imaginó otra cofa, no haze al cafo, ni puede por efte titulo adquirir la Ciu
dad algún derecho, ni puede fer la tal opinión conforme a razón y jufticia, fupuefta - 
la verdad de todo lo dicho.



Rewdte de la obra 
tn!a Copañia,pa
ra edificar a rnas 
comodidad dcéf- 
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Edificio de Cálle- 
gio continuo con 
las EJ'cuelas.

.disidencia de ¡a 
Ciudad a la obra.

Jagmento de las 
Eficacias.

11 . Que ío que eftá edificado fobre las Claftes donde fe lee la Gramática y Latini
dad, es de la Ciudad, y como tal no lo pueden ocupar, ni habitar los Re- 
ligiofos del Colegio, fin nueuo beneplácito, o licencia , y donación de la 
Ciudad.

Refpondefe, que auiendo, como fe dixo arriba, dado la Ciudad,y hecho el rema 36 
te mas baxo de la fabrica de las dichas Efcuelas, en el dicho Colegio, para que co 
los oficiales, y arquitetos, y fobreftantes.de lamifma Compañía, fe labraífen con 
masacierto, mejor traca, mas fortaleza, y mejor vifta, juntamente la Ciudad quifo 
y concertó, que cumpliendo la Compañía con las condiciones de las Efcuelas, de 
fuficientes cíaífes de Latinidad y Gramática, con vn fuelo y vn techo, en lo demas 
por fu cuenta e induftria labrafíe como mejor le eftuuicífe. Lo qual hizo con apro
bación, confentimiento,tra£a, y villa del Veyntiquatro Melchior del Alcafar,y de 
los demás caualleros diputados para la dicha fabricaron cuya afsiftencia labró par 
te de habitación, y algunas celdas fobre las dichas dañes, tan a comodidad y ven
tajas de las Efcuelas, que fí íblo fe quedaran con vn fuelo, y vn techo, no tuuieran 
mas mageftad,vifta,ni grandeza, que otros edificios públicos de vn folo fuelo, y vn 
techo, como lo es el Aihódiga,o las carnecerias,oalgunos almazenes,o ataracanas: 
mas con el edificio y labor, que fe leuantó íobre las efcuelas, fe dio a las mifmas ef
cuelas la mageftad, grandeza y hermofura, que fe vé,y que labrándole folas ellas no 
tuuieran. luntafe con efto, que qualquiera comodidad,y facilidad,que los maeftros  ̂̂  
tengan para acudir a las leciones, redunda en mayor calidad y bien de las Efcuelas, J 
y feruició defta obra publica de la Ciudad,y aprouechamiento de fus hijos, y lo es 
auerles hecho árlos tales maeftros habitación y celdas fobre fus -mifmas Efcuelas y 
generales. Fuera de que la mifma Ciudad por expreífas palabras fupone, y quiere, q 
el edificio, y habitación del Collegio, á de eftar continua con las efcuelas: Y  no es 
mas continua, que lo efté por vn lado de las Efcuelas, o que lo efté por cima dellas, 
como tambiénio eftan otros Colegios, y Colegiales, que fon de fundación, y habi
tación particular, fobre los patios, generales, y corredores baxos.Pues fíencfo no fo 
lo de ningún daño(que efto bañara) mas de tanto prouecho, honra,ornato,y acóm 
pañamiento de las mifmas claftes, y efcuelas(que deue fer agradecido)y auiendo el 
mifmo Colegio déla Compañía dado y donado aquel mifmo ÍItio,no para otro fin 
ni vfo, que para labrar Efcuelas (qno deue echarfe en oluido) y auiedolo la Ciudad 
no folo fabido, difsimulado, y permitido(que efto baftaua y fobraua) mas auiendo- 
lo querido, ordenado,y concertado afsi con el Colegio, al mifmo tiempo q íefaca- 
uan las canjas defte edificio, y aun antes de darla primera avadada, y haziendofe to 
do en publico, y a viftas de la Ciudad, no parece auer lugar, ni razón alguna,para po 
ner dificultad, ni duda alguna en lo hecho acabo de tantos años, que fe hizo en ma
yor Íeruicio de la Ciudad, y a mayor aprouechamiento de fus Efcuelas, profiguien 
dofe como fe profigue el feruirla a ella,y a fus hijos,no folo en el punto en que fe co 
men^ó, fino cada dia,con aumento y mejória en todo,pues auiendofe comentado 
con cinco claftes de Gramática, oy fe profigue con feys, y con el aumento de tan
tas de Philofofia, y Theologia: ni tápoco ay lugar de pretender mas, ni querer mas, 
que lo que la eferitura feñala por ptoprio de la Ciudad,q fon meramente las claftes 
de Latinidad, y Gramática.

Otra cofa feria en cafo que la Compañía defamparaffe las dichas efcuelas, o no 39 
proueyefíe de Maeftros (en lo qual no eftamos, ni querrá nueftro Señor que acon
tezca) que feria, o que deuia quedar por la dicha Ciudad, que en tal cafo eftá claro, 
que no podra el Colegio lleuarfe coníigo a otra parte la biuicnda alta,



1 1 I. Que en las efcuelas fe deue entender íer comprefiendida la Igleíia, que el 
Colegio tiene, o tuuiere, para el vfo de los eftudiantes, donde oygan 
Milla.

40 Refpondefe, que aunque vna de las Reglas délos Eftudiantes de la Compañia íglefia del Cole~ 
de Iefus, es que oygan cada dia Miífa,de que tienen y tendrán los Maeftros el deui- gio,para oyr Mif 
do cuydado, como de que confiefíen y tengan otros exercicios de virtud,fin que de J'a ôs efludiantes, 
ellos cuy de, ni deua cuydar la Ciudad: pero es muy fuera de la obligación de la C ó
pañia, y de las Efcuelas, conforme a la efcritura de capitulaciones, el edificar Igie- 
fia páralos Eftudiantes- ni es otra, que precifamente darles Claffes y Maeftros fufi- 
ficientes para Latinidad y Gramática: mas el lugar donde ayandeoyr Mifta,qua- 
do y como, verán y juzgaran los Maeftros fer mas a .propofíto, o licuándolos a la 
Iglefia de S.Miguel, como mucho tiempo fe ha hecho; o repartiéndolos en diuer- 
fas partes y lugares, para mayor quietud y comodidad , como oy fe haze»; o de otra

41 manera, que mejor pareciere a quien tiene efto a fu cargo. Mas el Templo es la par- rJ n̂
te mas principal de vna cafa Religiofa, mayormente donde tantos Religiofos ay, y ¿ ^ enl¡Qf0s S 
de tan diferentes minifterios,como tiene el Colegio de S. Hermenegildo. Y  como ÍÍ£> J 
las Iglefias de los demas Conuentos y Monafterios, afsi la defte Colegio es para fer 
uicio de Dios, y de la Ciudad, y, del dicho Colegio,con diferentes fines y obligacio
nes,que las de las Efcuelas, y con diferentes y mas excefsiuos gallos,y dotacion.De 
que por cofa euidente y cierta no fe dize mas.

I I I I .  Podría parecer a alguno, que el Colegio de la Compañia, conforme a lo di
cho,fe fale del reconocimiento, que en ley de agradecimiento deue a la 
Ciudad,por los beneficios y limofnas,que de fu liberalidad y grandeza á 
recebido.

42 Refpondefe, que eá Agradecimiento del Colegio de fan Ermenegildo, y de toda 
ella Prouincia de la Compañia de Iefus, y del General della,a la Ciudad,y a los par 
ticulares caualleros de fu Regimiento, y Cabildo á fído, y fcrá fiempre có perpetua ¡er̂ s 
memoria, el que deue, y confieífa deuer. Y  en razón defto cada mes, y cada año fe recebidade Uü&  
hazen en elle Colegio particulares facrificios, y fe dizen muchas Mifíaspor fus be- dad. 
nefadores biuos y difuntos. En el qual numero fó los primeros y principales la Ciu
dad y fus caualleros Regidores pallados yprefentes, como lo han fido, y lo fon en 
hazer merced, y limofna a la Compañia. Y  de qualquiera otra manera pofsible defi 
fean todos los Religiofos feruir y moftrar elle fu agradecimiento, mas q con fus ora 
cioncs. Mas efto es muy diferente de lo que en ley de jufticia, y por obligación y có 
trato deue hazer y pagar a fus Fundadores, y Patronos, ora fean de Efcuelas, ora de

43 Colegios. Y  los tales Fundadores y Patronos de lo vno, o de lo otro, a ley de auer
hecho en vna cofa particular, merced a la Compaflia, no pueden,ni dcuen impedir 'PatJ onos delaCo 
a la mifma Compañia fu aumento,aprouechamiento, y comodidad de fuftento, y Pan*a¡ en todo le 
lo demas neceífarío para fu biuienda, quando con razón y jufticia, y vfando de lo' q hâ Gr íaer*
es proprio fuyo,libre,y fínhazer agrauio a nadie, admitiere patronazgo,y fundación 
de Colegio, no teniéndolo; aunque lo tenga de Efcuelas: o al reues, admitiendo el 
de Efcuelas,aunque lo tenga de Colegio. Hila Compañia puede en manera algu
na dexar de vfar de fu derecho,y no confentir q fe contrauenga a fus Cóftituciones,
Priuilegios,y Bulas Apoftolicas,y a la vniuerfal coftumbre y poífefsion, en que eftá 
en toda la Criftiandad,

Parece



V . Parece que admitir Fundador particular del Colegio , es hazer alguna opofi* ^  
cion a la Ciudad , que lo es de las Efcuelas.

Comodidad de hs Refpondefe, que bien mirado, ni es hazer opoficion ni paila a nadie por penf^
úfatelas, y fu pa- c ie n to  hazerla, fino mucho feruicio, y comodidad a la Ciudad, y a fus Elcuelas. 
tronâ go , tener pucs tcnicndo el Colegio iuficiente fundación, y dotación para elfuftento y biuic- 
el Colegio otrof.ü pus Rcli<fiofos, tiene mas pofsible para acudir a los reparos, y conleruacio del
dador. edificio de las Efcuelas, para lo qual la Ciudad no á feñalado, ni proueydo nada. Y

ayudadas de la hazienda,y fundación agena,eftan mas feguras,y perpetuas.Pues en 
cafo que fe arruy naran, o cayeran las efcuelas, fino fe fueran, como fe van reparan
do a cofia del Colegio, eftauiera a cargo de la Ciudad repararlas, y leuantarlas de 
nueuo. Y  efte feruicio fe le haze a la Ciudad, eftando el Colegio mejor fundado,có 
que poderlas yr reparando, y ayudando a cofia agena.

Iuntafe a efto, que el tener el Colegio Iglefia, y templo, y biuienda edificados ai 4J 
expeñfa-s de otro,y en nueuo fuelo y fitio, y con mas gaftos de lo que montan las Ef 
cuelas, no folo no desluftra,ni apoca el edificio de las Efcuelas,antes lo adorna,acó 
paña, y engrandece. Mayormente fiendo las Efcuelas, como en realidad de verdad 
lo fon, lo que mas luze, y mas en los ojos de todo el mundo eftan, mas fe frequen- 
tan y viíítan, y mejor, y mayor aparencia, y oftentacion hazen, lo qual todo fe de
xa a la Ciudad. Y  afsi qualquicra, que al Colegio ayudare con fu dotación, y funda
ción, como quien firue de recudida a la obra publica de las Efcuelas, deue fer agra
decido y eftimado,j bien recebido de la Ciudad.Como lo hizieron los feñores Du 
ques de Arcos, que fiendo Patronos del Colegio de Marchena, ellos mifmos def- 
fearon,quificron, y procuraron,que otro fu vaílallo particular lundafie,y dotaífe las 
Efcuelas, por el mayor acompañamiento y luftre,que todo junto auria de tener.

Refpúefta de dos Generales de la Compañía,a ctos cartas de la Ciu 
dad deSeuillafobre elle patronazgo, en que confirman todo loari 

riba dicho de la diueríidad de Colegio y Efcuelas, y de fus patro
nazgos, y fundaciones, auiendo de nueuo vifto, y 

examinado la cfcritujra de contrato, y 
capitulaciones.

Q)j)idde irna del Tare Qaudio SeuilU, fu fecha en (¡{orna
a i^.deluliode i 6 I4.¿

A Vra tres o qüatro dias,que llegó a mis manos lia de V.S.I. fu fecha a 22.de Fe
brero, en la qual mueftra auer (en tido,que la Compañiá ay a aceptado funda

dor en eífe Colegio de S. Ermenegildo,alegando,que por auerfenos hecho merced 
del edificio para las Efcuelas publicas, fe auiá contrauenido a ios pados, y concier
tos que entonces fe hizieron.Lo qual vuiera yo fentido grandemente por lo mucho 
que nueftra Religión deue a v.S.II.cón quien auifé(antesde rematar la dicha funda- 
cion)que efíospadres hizieran vn comedimiento, dándole tazón de lo que paffaua. 
Con efta ocafíonfe an vifto las eícrituras,y en ellas no fe halla palabra, de la qual fe 
pueda colegir,que la merced que v SslLnos hizo el año de 15 87.1abrando tan mag
níficamente las efcuelas(cofho conuiene a fu grandeza)fe entienda,ni trate déla fim
dación del dicho C olegio , porque en realidad de verdad fon dos cofas muy diftin-

tas,



tas, c independentes,como mas largamente dirá el Padre Vifitador a v. $. il. a quie 
fuplico fe aífegure que la Compañía,y yo leíemiremos con toda voluntad, y có las 
veras que piden nueftras obligaciones.Guarde nueftro Señoree.

(ofia de la que efcrwwmeílro Tadre Mudo Vitelejchi} a la dichaQudad 
en n.deEnerode l ó i j *

A  Los primeros defte mes de Enero, recebi la de v.S.il.de 23. de Setiembre, lo 
d- ^  contenido en ella es acerca de la fundación del Colegio de S. Ermenegildó,q 
aceptó años á mipredeceffor, el quál confta auer refpondido a v.S.il. en 15.de Iulio 
de 614. dándole entera fatisfacion de como en auerla aceptado no fe á contraueni- 
do a las eferituras de la fundación de las Efcuelas, que v.S.il. tan fumptuofanicnte 
fe ílruio mandar labrar, üuftrando la. obra con fus armas, y haziendo en ello particu 
lar merced y fauor a nueftra mínima Compañía. La qual,e yo (por razón del oficio 
que en ella tengo) reconocemos, y reconoceremos fíempre, firuiendo con entera 
voluntad a v.S.il. en todo lo que fe diere por feruida de nueftro empleo. Y  porque e f 
criuo largo al P.Hernando Ponce Prouincial, encargándole, que informe con toda 
claridad de eífe negocio, y fatisfaga con la verdad a v.S. il. acabo rogando a la diui 
na Mageftad, que la conferue y profpere en el acrecentamiento de los diuinos do* 
m , que íus fiemos le Explicárnosle



• *í

: . 1 . ’̂ w S
y .  y

' . : ■ ■ ■ i .
-:¡ '• •: ^ ’)y y ! .' V.Í

* { i f '- ■ :'■ ■ ■ " ' V- ‘B " ‘
3 ly ;i;y  i ^ í ; X-UlÚb^X

, ;V.o\yVy:'  ̂OV;v'V.;.y '■'• '":f*-y$ ‘V̂ -.' ' lÍÛ Ui
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